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los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1858.=Ocáña. = Sr. 
Director general de Rentas Estan
cadas.

------------------ -------------

limo. Sr.: He dado cuenta á lá 
Reina (q. D. gj del expediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia do haber presentado al 
despacho en la Aduana de Alicante 
los Sres. Marislany y Compañia varios 
efectos procedentes del naufragio do 
la goleta española Plata ocurrido en - 
ierranova. En su consecuencia,, y 
teniendo presente (¡ue resulta demos
trado por la ccrlificaciQn del Cónsul 
español en dicho punto que los efec
tos en cuestión proceden realmente del 
naufragio del buque referido, S. M. la 
Reina, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Macienda del 
Consejo Real y eso centro direct!vd,sd 
ha dignado resolver ss entreguen di
chos efectos al interesado con libertad 
de derechos. Al propio tiempo, y con 
el fin d - evitar los abusos (¡ue pu
dieran cómetele á la sombra de la fa
cultad de importar ios despojos de bu- 
quesespañoles que hubiesen naufra
gado en el exlran-gero, es la voluntad 
de S. M. que el arl. l.° de las Orde
nanzas generales de la Renta vigen
tes, se adicione en la forma que si
gue:,

«Loando se trate de efectos per
tenecientes á bmjues nacionales náu
fragos, cuidaián los Cónsules de agre
gar al registro una certificación, en 
la que se esprese el punto donde'ha
ya ocurrido el naufragio y los trá
mites que haya seguido el expediente 
que por consecuencia de aquel su
ceso hubieren formado dichos funcio
narios.»

De Real órden lo digo á V. I. para 
su iuleligeLC a y efectos consiguirn- 
les. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1858. 
—Ocaha. = Sr Director general de 
Aduanas y Aranceles.

Nú m.62a

Ctrcular número 314.

. En la Gaceta de Vládnd núm 0 122 
correspondiente ai día 2 de Mayo 
se halla inserto lo siynienle.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Me dado cuenU á la 
Reina fq. D. g.) del ( xpnüenle ins
truido en esta Dirección general para 
demostrar la conveniencia de qué se 
aumenleñ las cuatro sacas mensuales 
de efectos < stmeados qu - de los al
macenes de las capilah-s sebáceo en 
la actualidad por ¡os cslampKros de 
las mismas para el surtido de los es
tancos. En su virtud , y enterada 
S. M. de que con la adopción de 
aquella medida se evita, no solo la 
falla de efectos para la venta en los 
estancos, que por may( res consumos 
puede ocurrir en los dias que median 
de una á otra saca, sino tambien la 
que por los alimentos de ios valo
res sá origine, á causa de llegar á 
fallar á los estanqueros las cantidades 
necesarias para- pagar aalicipadár 
mente e! importe de lodos los efectos 
(¡ue deben tener para el suríidp de 
echo días; con vista de lo informa
do por la Dirección general de Conta
bilidad, y de cimfannidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido re
solver S. M que en lo sucesivo se 
bagan seis-sacas mensuales de efec
tos por los estanqueros de las capita
les, sin perjuicio de que además se 
efectúen otras cuan lo lo exija lo éx- 
íraordinSrih é imprevisto de los con
sumos, y que se realicen en diasque 
no sean de arqueo en las Tesorerías, 
para que en ;estas quede ingresado y 
formalizado el importe de los efectos 
en los mismos días ^n que las sacas 
se verifiquen

De Real órden lo digo á V. I. para
limo. Sr.: He dado cuenta á la 

Roina (q. D. g.) del espediente ins

truido en esa Dirección general con 
motiVb do la consulta promovida por 
el Administrador de la Aduana do 
Luaica, respecto á lo que debería 
practicarse en e) despacho de algu
nos dulces y cigarros conducidos de 
la Habana en la goleta española Car
mela, y para cuyo adeudo no tiene 
aquella Aduana la neccsar a habi
litación En su consecuencia, y te
niendo presente la corla entidad de. 
dichas mcrcanciíis, la Reina (q. D, g ) 
de acuerdo con lo informado por ese- 
centro "directivo, se ha dignado dis
poner se permita á los dueños de los 
mencionados géneros llevarlos para su 
adeudo á la Aduana de G'jon, de- 
jamlo, obligación bastante en la de 
Luarca á responder de que esto se 
veriuijue, cuya obligación será can
celada con el Administrador de este 
último punto tan luego orno el del 
prinñro le avise haberse efectuado 
el d spacho en la firma establecida 
é ingresado el importe de los de- 
íeollds. Al propio tiempo, y en cm 
sideración á la frecuencia con que 
se repilen casos de esla naluialeza, 
no bastando á evitarlo las continuas 
oscilaciones que se dirigen á los 
Cónsules; S M. la Reina ha tenido 
á bien resolver que en lo sucesivo 
Indos los efectos que se dirijan a 
Aduanas no habilitadas para su adeu
do deberán ser conducidos, en el mis
mo buque, por los dueños ó consig
natarios á la Aduana mas próxima 
de las que gocen de. la habilitación 
necesaria al efecto, ó bien reexpor
tados en un breve plazo al punto de 
origen, previa fianza, lauto en uno 
como en diro caso, para responder 
de haber sido efectivamente verifi
cada una de las dos operaciones in- 
u ¡cadas.

De Real orden lo digo ú V. 1. 
I para su inteligencia y efectos c^rres

pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 
1858.— Ocaña. = Sr. Direcj/ir gene
ral de Aduansa y Aranceles.

-------------- ---------------- —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.—Negocia

do S^Círcular.

El cuidado de la higiene y lasa- 

binaria núbüca es uno dé los mas 
aleudib es deberes de la Adminislra- 
cion. Encomendada la de esa pro
vincia al buen celo de V S no 
puede menos do haber fijado’sus 
miras en tan importante ramo del 
servicio publico. Pero como la sol’- 
citvd de la Reina (q. 0. g.) alcan
zó a todo Id que pueda interesar al 
bien délos pueblos, se ha di^nadoocu- 
parla preferentemonle. en los vanos 
casos de liebres y viruela ,|U6 en 
algunos puntos se han presentado 
aunque sin carácter grave por fortu
na, y en pocas localidades. Mas com > 
en todas la alacadas se ha rocono’- 
cido por base principal la incuria y 
-■a talla de precauciones higiénicas 
tomo a la vez se aproxima la ¿iw! 
ca de los grandes calores, en ‘me 
los miasmas sdeleléreoas ejercen con 
mayor rigor su influjo nocivo, que 
pudiera acrecerse si continuase el 
incomprensible abandoné con que se 
mira en muqhos pueblos cuanto con
cierne a la adopuíuu du meauias sa
nitarias, es la voluntad de S. M se 
dicten con urgencia las disposiciones 
oportunas para la limpieza do las ca
lles, saneamiento de los locales in
salubres-, policía de las habitaciones 
ventilación de los edificios donde se 
aglomeren grandes masas de pobla
ción ó se ejerza alguna industria no
civa, desecación de pantanos, desés- 
tahcamíento de aguas detenidas, bue
na condición de las que sean pota
bles y de los alimentos que se espon- 
dan al público, aereamiento de los 
cobertizos en que se encierre ó cebe 
ganado de cualquiera ciase, en fin, 
lodo cuanto sea necesario para alejar 
en lo posible la contingencia de una 
epidemia, contrarestando las causas 
que pudieran promoverla.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á í. S. mu
chos años. Madrid 30 de Abril de 
1858.=Diaz.— Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Lo q ie he dispuesto se publique en 
este periódico ofúal para conocimiento 
del públiro. Zaragoza 5 de Mayo de 
■18.38.=Fernando Balboa. 4 
.----------------------------------í i
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Circular numero 312.

En la Gacela de Madrid numero 
123, perteneciente al 3 de Mayo, se 
halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
espediente instruido por esa Dirección 
general, con motivo de solicitar va
rios comerciantes de Torlosa que se 
habilite aquella Aduana para la im
portación directa de pipería vacía ex- 
trangcra'para devolverla llena con los 
caldos que allí se reunen, la de due
las, flejes, carbón de piedra, arbola
dura de buques y cereales, mientras 
dure la franquicia de derechos otor
gada á esta clase de artículos; ycon- 
siderando-que Torlosa reune un nú
mero de buques de mar y de rio de 
bastante importancia: que por su si
tuación topográfica es á propósito 
para ser el depósito de los caldos y 
cereales de Cataluña. Aragón y parte 
do Valencia, prestándose á ello las 
vias de comunicación que atraviesan 
y parlen de aquella ciudad, el des
arrollo de su industria y comercio y 
la importancia mercantil que está 
llamada á ocupar, á medida que va
yan adelantando las obras de cana
lización del Ebro; la Reina fq. D. g j 
ha tenido á bien mandar, de confor
midad con lo informado por las sec
ciones de Hacienda y Fomento del 
Consejo Real y con lo propuesto por 
ese centro directivo, que se habilite 
la Aduana de Torlosa para la impor
tación de los referidos artículos.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 2G de 
Abril de 1858 — Ocaña.—Sr. Direc
tor general de Aduanas |y Aranceles.

Lo que he dispuesto se mserle 
en esle periódico oficial para co- 

vkí püoiiuuarago- 
sa 5 de Mayo de 1858.—l;er- 
nando Balboa.

. Nú m . 653

Circular número 315.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que apesar de lo 
prevenido en mi circular de 15 de 
Marzo inserta en el Boletín oficia! 
núm. íí no han satisfecho aun en 
la Depositaría de este Gobierno el 
importe de los documentos de segu
ridad pública que para el surtido de 
su vecindario recibieron de la misma, 
*o verificarán por lodo el presente 
mes, en la inteligencia que de no ha
cerlo me veré en la necesidad ¡de adop
tar contra los morosos las medidas cocr- 
cilivas que se hallan prevenidas por 
Reales órdenes vigentes. Zarageza 5 
de Mayo de 1858.=Fernando Bal
boa . 

------------------------

REGLAMENTO
PARA EL HES6UARD0 FSPECLXL DE SALINAS 

DEL REINO.

CONTINUACION.

CAPITULO IV.

Ascensos.

Art. 35. El orden de ascensos será 
gradual de uno á otro empleo, y ten
drá lugar en la forma siguiente:
l .° De cada tres vacantes se darán, 

una á la antigüedad, otra al mérito y 
la otra restante á la elección.

2 .° En las vacantes que se den á 
la antigüedad se tendrá presente en to
dos los casos que no han de concurrir 
en el individuo defectos ni malas notas 
que le inhabiliten.

3 .° Las vacantes que se den al mé
rito y á la elección se cubrirán con 
aquellos individuos que hayan hecho ser
vicios distinguidos al Estado y á las 
rentas; que hubiesen contribuido mas 
á elevar los valore*, en la sección de su 
cargo; que la fuerza que se halle á sus 
órdenes, ademas de celo y actividad, 
reúna disciplina, moralidad y aseo.

Art. 36. Para ascender á depen
diente de primera clase ha de reunir el 
individuo las cualidades mas sobresa
lientes como medio de obtener tan hon
rosa distinción y premio. Sus promocio
nes tendrán lugar á propuesta de los 
Jefes del Resguardo.

Art. 37. El Director general podrá, 
sin embargo, admitir á algún individuo 
del ejército y sus instituios que por sus 
niéritos y brillantes servicios sea digno 
de ingresar en el Cuerpo, desde las cla
ses de sargento hasta la de dependien
tes de primera clase.

Art. 38. Las \acaules de los pri
meros y segundos Comandantes se pro
pondrán por la Dirección general al Mi
nisterio de Hacienda. Podrá elegirlos 
tanto del Cuerpo como de los Jefes y 
Oficiales del ejército y sus institutos.

Art. 39. Las vacantes de dependien
tes de primera clase, cabos y sargentos, 
patrones y sota-patrones, se proveerán 
por el mismo Director en los términos 
que se dejan expresados.

Art. 40. Para ascender á las cla*es 
de dependientes de primera clase, cabo 
y sargento, patrones y sota-patrones, 
deberán llevar los individuos seis meses 
en el cuerpo.

CAPITULO V.

Prevenciones generales pasa el Resguardo.

Art. 41. La moralidad es la base 
fundamental de la institución del Cuer
po: sin ella es completamente inútil el 
Resguardo especial de Sales.

Art. 42. Guardar, hacer respetar 
los intereses de la Hacienda y perseguir 
á los defraudadores, ha de ser la prin
cipal divisa de los individuos del Res
guardo.

Alt. 43. Cuando tenga que dar parle 
personal á algún superior, le hará una 
relación sencilla de lo que hubiese pre
senciado, concretándose á referir el su
ceso tal como haya pasado, sin co
mentarios.

Art. 44. No deberá mantener rela
ciones con los defraudadores, ni reunirse 
con los que sean tenidos por tales, ni 
admitirá obsequio de ellos de ninguna 
clase.

Art. 4a. Todo defraudador que di
recta ó indirectamente trate de sobornar 
á algún dependiente será detenido, pre
sentándolo al Comandante; y en el caso 
que el asunto sea de gravedad,, lo 

ondrá esle á disposición del Tribunal 
competente con las diligencias que ins
truirá al efecto.

Art. 46. El mas grave caigo que 
se puede, hacer á cualquier individuo 
del Resguardo, fuese de la clase que 
fuese, y muy particularmente á los Co
mandantes, es el de no-haber dado cum
plimiento á las órdenes del1 Director del 
ramo y á las de los respectivos supe
riores.

CAPITULO VI.

Obligaciones ¿le los dependientes de se
gunda elast.

Art. 47. El dependiente de segunda 
clase deberá estar subordinado en un 
lodo, y en cuanto concierne al servicio 
desde el dependiente de primera hasta 
el Director general del ramo.

Art. -48. Deberá vestir constante
mente el uniforme del Cuerpo, salvo en 
aquellos casos que sus Jefes le ordena- 
seu otra cosa para prestar algún ser
vicio especial á la Hacienda.

Alt. 49. El dependiente llenará el 
servicio con toda puntualidad, no pu- 
diendo separarse del punto sin orden 
expresa que se le comunique al efecto 
por su inmediato Jefe.

Art. 50. Para prestar el servicio, 
tanto de dia como de noche, deberá ha
cerlo siempre con su armamento y cre
dencial, que constantemente lleyerá 
consigo.

Art. 51. Ademas del respeto y obe
diencia que debe tener á sus Jefes re
ferente aí servicio, distinguirá en aten
ción á los Gobernadores de provincia, 
Administradores de Rentas estancadas y 
de fábricas y Autoridades locales, dán
doles el tratamiento que tuviesen, si se 
viese en la precisión de hablarles.

Art. 52. En cuantas ocasiones ad
quiera noticias de que en algún punto se 
trata de defraudar las rentas, dará parte 
á su inmediato Jefe para que tome la 
procidencia que el caso exija, y si pu
diera aprehender al defraudador ó im
pedirlo por si mismo, lo efecluará.

Art. 53. El que estuviese á la cus
todia de una fábrica, espumero ó salo
bral, no se separará de su punió sin 
que se lo ordene su Comandante. El 
abandono del puesto, sin previa orden 
del enunciado Jefe, será castigado con 
arreglo á lo que se dispone en ei capi
tulo XVI, arl. 213.

Art. 54. Tendrá un especial cuidado 
en examinar escrupulosamenlc las con
ducciones de sal;" y al efecto exigirá la 
guia para cerciorarse si se conducen mas 
bultos que los que en la misma se expre
san: en caso que recoaozca fraude, le 
acompañará hasta el pueblo- mas inme
diato, siguiendo la via del carruaje ó 
bagajes, presentándole al Administrador 
de Rentas, o en su deferto ; 1 Estan
quero del mismo, y con presencia de la 
Autoridad local hará se verifique el re
peso; sujetándose en un lodo á las pres
cripciones establecidas o que en ló su- 
cesho puedan establecerse por la Di
rección general.
• Art. 55. El que estuviese destinado 
á la custodia de una fábrica, monton ó 
nave, y observase que se le acerca al
guna gente, particularmente de noche, 
dará la voz de: J lio, ¿guien va? Si no 
se le respondiese, repetirá la misma voz 
básla por tercera vez: en caso de que 
no se le obedeciere, hará uso de sus 
armas en defensa de los intereses que le 
están confiados.

Art. 56. No permitirá que en la 
salina donde preste su servicio, lo mis
mo que en sus lagunas y redondas, en
tren, desde la postura, del sel hasta la 

salida del dia inmediata, otras personas 
que sus Jefes, Administradores y maes
tros de fábrica. Durante los trabajos de 
elaboración, limpias y demas operacio
nes que se practican en las salinas, 
tendrá especial cuidado de que no se 
lleven sal en ninguna cantidad los em
pleados en unos y oirás.

Art. 57. Cuando en cumplimiento 
de lo que se previene en el articulo an
terior hallare alguna persona que llevare 
sal, la presentará á su inmediato Jefe, 
y éste lo hará al Administrador de la 
salina, quien la depositará en el alfolí ó 
estanco mas inmediato, y previas las di
ligencias al efecto, la remitirá con el reo 
á disposición del Administrador princi
pal de Rentas estancadas para los efec
tos que marca la Instrucción.

Art. 58. Será siempre obligación 
del dependiente perseguir y capturar el 
fraude, sus conductores y sus cómplices, 
presentando unos y oíros á sus Jefes ó á 
los - Administradores principales de Ren
tas estancadas, según la mayor proxi
midad del punto donde los aprehendiere.

Arl. 59. No allana) á la casa de nin
gún pariieular sin permiso de su dueño. 
Si este no se le diere para reconocerla, 
impetrará el auxilio del Alcalde, obser
vando entre tanto, con la mas escru
pulosa vigilancia, las puertas, ventanas 
y tejados por donde pueda sacarse ó 
tirarse el fraude que busca'ó persigue.

Art. 60, Procurará conocer muy á 
fondo y tener anotados los nombres de 
todas aipiellas personas de su distrito 
que se tengan por del'raudadnres, ave
riguando por lodos los medios po ibles 
sus pasos y acciones, á fin de apreum 
derlas con ei fraude si lo comed'.en.

Arl. 61. La mas grave faja que 
puede cometerse es la de ser infiel a las 
rentas cuya vigilan fia se le encarga. 
La menor sospecha c ■ asunto de tanta 
trascendencia, por de pronto dará Ligar 
á que se le considere cü.no indigno de 
pertenecer al Resguardo. - En Caso que 
el hecho fuese justificable, se entregará 
al Tribunal competen1', previa*la for
mación y remisión de la sumaria que 
se instruirá. L

Art. 62. " Lo mismo en poblado que 
fuera de. él no causará vejaciones á los 
tragiaeros honrados que no defrauden 
las Rentas.

Arl. 63. No le será permitido de
dicarse á ninguna clase de comercio ó 
tráfico; no podrá ser empleado en clase 
de asistente ti otro servicio doméstico 
de ninguna persona, sea cualquiera la 
autoridad de que se halle revestida. Tam
poco será permitido distraerle de sus 
funciones para que sirva de escribiente, 
portero u ordenanza.

Arl. 61. No podrá imponr'r ning ma 
clase de castigó, ni cobrar por si multa 
alguna. La mas leve falta en esta parte 
se castigará con todo el rigor míe mar
can las leyes.

Art. 65. El dependiente es un sim
ple agente de ejecución, y por esle mo
tivo está exento de toda responsabilidad, 
cuando ha cumplido bien y fielmenle los 
actos de su especial servicio, con ar
reglo á las ordenes que le han dado sus 
Jefes.

Art. 66. Cuando verifique alguna 
aprehensión de sal que conduzcan á 
hombros los defraudadores, procederá 
en los mismos términos que se prefija 
en el art. 57 de esle, capitul/i.

Art. 67. No permitirá, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, la salida de 
sal de las fábricas para el surtido del 
reino, ó para su exportación, si no se 
verifica con todas las formalidades pres
critas por Instrucción.

Arl. 68. Tampoco permitirá la sa~
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Ijda de saj, en poca ó mucha caplidad i 
dé una fábrica sin la correspondiente 1 
guia. ,

Art. 69. Cuando fuere nombrado 
para presenciar el peso ó medición de 
sal, bien para el reino, bien para el 
extranjero, se presentará en ellas ó sus 
almacenes á la hora que señale el Ad
ministrador de la fábrica: no permitirá 
se dé principio á ninguna operación, 
mientras no se hallen presentes los fie
les pesadores y contadores designados 
por la Administración al efecto: exami
nará detenidamente las taras que se pon
gan para igualar el peso, y reconocerá 
las medidas, anotando, al mismo tiempo 
que los fieles y contadores, el número 
de quintales que se pesen ó de modi- 
nes que se midan, con arreglo á la ór- 
don o libramiento de la citada Admi- 
nistradion: confrontará ambas apunta
ciones, para cerciorarse de si están con
formes, practicando esta operación dos 
\eccs, una á medio día y otra al ter
minarse la faena, debiendo dar cuenta 
de todo á su Comandante, ó al Jefe de 
la sección.

Art. 70. ( uando fuere nombrado 
para intervenir las cargadas en las sa
linas de los particulares, anotará el 
nombre del patrón, número de la guia, 
cahíces ó modines que carga la barcaza, 
buque que la recibe en bahía y nación 
á donde se destina: cuidará ademas de 
que, tanto en este caso como en el que 
¡c marca en el articulo anterior, no ex
traigan los trabajadores sal al retirarse 
de sus faenas, no permitiendo que estas 
tengan lugar sino de sol á sol: conchuda 
la operación, respaldará y firmará la 
guia, expresando en ella el número de 
cahíces o modines, dando parle de todo 
a la Comandancia.

Art. 71. Responderá de las infor
malidades con que circulen las guias, si 
no justifica haber hecho presente’, en 
tiempo oportuno, los defectos que no
tare para su inmediata corrección.

Art. 72, No permitirá que se ex
traiga cantidad alguna de muera de las 
salinas, ni que se hagan cortas, rotu
raciones ni pastos en sus redondas, sin 
la autorización del Director general del 
ramo.

Art. 73. Dará parle á su superior 
•inmediato de ¡os descubrimientos de ve
neros de agua salada ó de sitios en que 

-se encuentre, sal de piedra o mineral, 
í Art. 7-i. Siempre que encontrare al

guna persona en el curso de su servi
cio ordinario con sal no guiada, ó g *- 
neros de ilícito comercio, de erá apre
henderla con las cabalierias y efectos 
que conduzca? y la prcsentaiá al Ad
ministrador de Rentas ó .estanquero 4el 
j iieblo mas próximo, formando el cor- 
lespondienlc inventario de todo, y re
mitiendo el acta á su inmediato supe
rior, para que por su conducto llegue 
al Administrador pt incipal de Rentas 
estancadas.

Art. 75. De los bultos, fardos ó 
paquetes aprehendidos, no permitirá se 
cambie ni extraiga la mas mini na cosa, 
debiendo asistir al acto del inventario, 
tanto el representante de la Hacienda á 
quien se hubiere entregado, como el 
Alcalde del pueblo y dos testigos.

Art. 76. Procurará guardar el ma- 
vor secreto en las confidencias que re
ciba. como medio do granjeársela vo
luntad de quien las da, y de prestar 
un í-eiv.cm importante á tas rentas.

Art. 77. Aunque no tiene inmediata 
dependencia de los Administi adores su
balternos de Estancadas, siempre que 
estos les pidiesen algún ausiíio para 
perseguir álos defraudadores, se lo pres
tará, siendo siempre responsable el Ad- 
jnínistrador que lo reclame de distraer

pleo se ha de sufrir un exámen que se 
practicará por los Comandantes, de
biendo estar parfeclamente impuestos, 
ademas de leer y escribir, en las cuatro 
reglas generales de cuentas y en la re
dacción de partes, salvo el caso previsto 
en el capitulo III, art. 30.

Art. 90. El cabo, como jefe mas 
inmediato de los dependientes, se hará 
respetar y querer de ellos; nunca les 
disimulará fallas de subordinación, ni 
otra alguna en perjuicio del servicio de 
las Rentas; infundirá en lodos ios que 
es ten bajo sus órdenes amor á la ins
titución y mucha exactitud en el desem
peño de sus obligaciones; será firme en 
el mando y comedido en sus palabras 
cuando reprenda.

Arl. 91. Cuidará qué los dependien
tes vistan con propiedad y conserven 
en buen estado sus armas y municiones.

Art. 92. Llevará siempre consigo 
una lisia de los dependientes que tenga 
á sus órdenes, asi como también de los 
caballos y monluias, si la fuerza fuese 
montada: procurará que el servicio pese 
igualmente sobie todos, á no ser por 
via de corrección.

Arl. 93. Estará subordinado al sar
gento, donde le hubiere: cuando no á 
sus Jefes; solo podrá acudir al segundo 
Comandante en queja cuando la tenga 
de aquel, y al primero cuando la tuviese 
de ambos.

Art. 9i. Si tolerase fallas i’.e su
bordinación, murmuraciones centra el 
servicio ó conversaciones poco respe
tuosas contra sus superiores, será de
puesto de su empleo, y se le obligará 
á servir el tiempo de su empeño d: ul
timo dependiente de segunda ciase, pero 
precediendo para cí o justificación for
mal y orden del Director del ramo.

Arl. 95. Recorrerá y visitará con 
frecuencia todíslos puntos que cúbrala 
fuerza destinada á sus órdenes: tendrá 
especial cuidado en que ella sobresa'ga 
en el cumplimiento de su deber, y preste 
los mas especiales servicios á la Ha
cienda.

Arl. 96. Siempre que encontrase un 
dependiente cometiendo cualquier esceso 
ó embriagado, lo conducirá á su casa 
arrestado, dando parte al Jefe mas in
mediato de que dependa para que le 
imponga al castigo que. merezca la falta.

Art. 97. Deberá conocer perfecta- 
nitiile por sus nombres y costumbres á 
lo; individuas que tuviese á sus ór- 
d nes": les hará observar la mas estricta 
y rigurosa disciplina.

Art. 95. Será siempre responsable 
de cualquiera estraccion fraudulenta de 
sal ó agua salobre en la demarcación 
de su distrito: procurará averiguar por 
lodos los medios posibles, si el hecho 
procede de descuido, malicia ó soborno 
del dependiente en cuyo punió apa
rezca aquella; en cualquiera dej eslos 
casos dispondrá desde luego su arresto, 
poniendo á otro en su lugar, y dará 
parle por escrito para la formación de 
la compelenle sumaria.

Arl. 99. La menor falla do pun- 
Inalidad ó la morosidad en dar cum
plimiento á las órdenes que pir sus Je
fes se le comuniquen, será el mas grave 
cargo que podrá hacérsele.

Art. 100. Cuando en su demarca
ción ó punto se presente alguna fuerza, 
que como ronda volante los recorra, se 
avistará con el Jefe de ella, y ademas 
de prestarle el auxilio que pudiera re
clamarle, le noticiará todas las confi
dencias que puedan perjudicar en lo 
mas mínimo las intereses de la Ha
cienda.

Art. 101 Conservará y remitirá con 
toda limpieza y claridad la documenta

la fuerza del Resguardo de su servicio 
ordinario sin fundado motivo.

Art, 78. Cuando estuviese prestando 
sus servicios en una fábrica, y se per
sone en ella el Jefe de la misma, se le 
presentará uniformado como prueba de 
atención y respeto.

Art. 79. Tendrá bien conservadas 
sus armas; y si fuese, de caballería, 
dispuesto su caballo y montura en tér
minos de que en cualquier hora pueda 
desempeñar el servicio para que fuese 
nombrado.

Art. 80. Demostrará en lodo ser
vicio valor y serenidad, de modo qué 
jamasmerezca reconvención alguna sobre 
este punto: el que obrase con cobar
día, será expulsado con la competente 
nota. ,

Art. 81. El que fuese destinado al 
servicio de las rondas volantes, ademas 
de llenar con exactitud los deberes de 
su instituto, guardará la mayor consi
deración á las Autoridades, vecinos de 
los pueblos y los que habitan en des
poblado: el que proceda de otro modo, 
será oxpulsado del cuerpo con mala nota 
sin perjuicio del castigo que le impon
gan las leyes.
' Art. 82. Obedecerá y respetará cie
gamente sin contestación, pretexto ni 
escusa en los asuntos del servicio, no 
tan solo á los dependientes de primera 
sino que también á cualquiera de los de 
su propia clase que le hubiese sido des
tinado como Jefe.

Arl. 83 En las marchas ó corre- 
rias será de su obligación adquirir en 
los pueblos de su tránsito todas las no
ticias que sean referentes á los intereses 
de la Hacienda; y en donde pernocte, 
deberá presentarse primeramente al Jefe > 
del Resguardo si lo hubiese, y si no al 
Alcalde del mismo: en caso que cual
quiera de ellos le reclamase ausilio, 
deberá prestárselo, siempre que su co
misión no sufra le raso: á su regreso 
dará conocimiento al Jefe inmediato su
perior, manifestándole el objeto en que i 
fue empleado.

CAPULLO VIL

Coligaciones de los dependientes de pri
mera clase.

Art. 84. El dependiente de primera 
clase deberá saber, cumplir y observare 
todas las obligaciones que se marcan al 
dependiente de segunda, y ademas las 
inmediatas á su ascenso.

Arl. 8o. Deberá saber le*r y escri
bir, y estar impneslp en cuentas, por 
lo menos en las cuatro reglas genera es, 
y llevar seis meses en su anterior clase, 
s.ilvo el caso previsto en el cap. III, 
articulo 30.

Arl. 86. Sustituirá á los cabos en 
casos de enfermedad ó en cualquiera co
misión del servicio míe el Eomándanle 
le emplease: fuera de ellos, hará el suyo 
como los dependientes de segunda.

Arl. 87. Todas las solicitudes, par
tes y quejas que reciba de los de se
gunda cuando se halle desempeñando el 
servicio que se marca en el articulo an
terio, les dará el curso debido.

CAP1TCLO vni.

Coligaciones de los cabos.

Arl. 88. El cabo debe saber las 
obligaciones de los dependientes de pri
mera y segunda clase explicadas en los 
capitulos 6.° y 7.a, para cumplirlas y 
hacerlas cumplir rigurosamente, y en
señarlas á la fuerza que esté á sus in
mediatas órdenes.

! Art. 89. Para ascender a este em

ción que por la primera Comandancia 
se le ordene.

Art. 102. El celo y vigilancia que 
debe ejercer sobre los dependientes que 
se hallen á sus órdenes ha de ser tal, 
que ni en la conducta privada de cada 
uno, ni en los menores actos del ser
vicio, ha de dejar de observar cuida
dosamente su comportamiento.

Art. 103. Responderá de cualquier 
falta que se notare en su puesto refe
rente al servicio, asi- como en las ar • 
mas, municiones y vestuario: si fuese 
de caballería, de las que se encontra
sen de caballos y monturas, como de 
cuantos escesos cometieren sus subor
dinados, si no hubiere tomado por de 
pronto las providencias para corregirlos 
y dado inmediatamente parte de todo á 
su Comandante.

Arl. 104. Cuando enfermase algún 
dependiente ó caballo, dará conocimiento 
á su Jefe.

Arl. 105. Visitará con frecuencia los 
dependientes de sus inmediatas órde
nes que se encuentren enfermos para 
enterarse de su estado, y con objeto 
de que hagan el servicio de su insti
tuto tan pronto como se restablezcan.

Art. 106. Observará con los Admi
nistradores de fábricas y de re.ilas es
tancadas, lo mismo que con las Aulu- 
ridades v vecinos de los pueblos de su 
demarcación, la mayor armonía para el 
mejor desempeño del servicio. .

CAPITULO IX.

Obligaciones de les sargentos

Art, 107. Sabrá perfectamente las 
obligaciones de los dependientes y ca
bos, marcadas en los capítulos ante
riores, para enseñarlas y hacerlas cum
plir á los individuos de su mando, ob- 
s*rvándolas y cumpliéndo'as por sí en 
la parle que le toca.

Art. 108. Tendrá con los cabos un 
trato sostenido y decente, se hará obe- 
decei y respetar, y será exacto en el 
cumplimiento de sus deberes.

Art. -109. No interrumpirá ¿ los ca
bos en sus funciones; no los maltra
tará de palabra ni los reprenderá en 
presencia de los dependientes. Cuando 
tenga necesidad de imponerles algún 
castigo, dará parle al Comandante, quien 
graduará el que mereciese la falla.

Alt. 110. Si hubiese en el punto 
donde se halle de servicio alguna es
traccion fraudulenta de sai ó agua sa
lobre, ó se cometiese alguna inobedien
cia, se le hará un grave cargo, teniendo 
entendido que lo que ^ei graduado de 
falla en el dependiente y cabo, será 
mas grave en el sargento.

Art. 111. El que á la fuerza que 
tuviese á sus órdenes no la haga obser.- 
var la mas estricta disciplina y vigilar 
por el bien de las rentas, será castigado 
severamen e y responsable con sueldo 
y empleo, si no hace constar que por 
su parte ha empleado lodos los medios 
posibles.

Art. 112. Tendrá la documentación 
que le ordene la Comandancia, y le re- 
uitirá la que se le reclame, cumpliendo 
todas las órdenes que le comunique sobre 
el particular.

CAPITULO X.

Obligaciones de los Cjmandantes de sec
ción ó de puntos.

. Art. 113. El Comandante dé sección 
ó de punto será siempre un sargento, 
un cabo, ó un dependiente de los de 
primera calse, que reúnan las mas bri
llantes cirounslancias á juicio del Co
mandante.
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Art., 114. Cualquiera que sea su ; 

graduación, será responsable á sus su- ' 
pecio res de que los individuos que es
tán á sus inmediatas órdenes cumplan 
con todas las obligaciones marcadas en 
este Reglamento, asi como cuanto se 
les prescribiese en lo sucesivo por el , 
Director, Gobernador civil, Administra- ■ 
dor de Rentas estancadas y Jefes del 
Cuerpo. '

Art. 113. Cuando el Administrador 
de fábrica le comunique alguna orden 
para mayor vigilancia de las salinas, la 
cumplirá. Pero no podrá aquel desig
nar los individuos que hayan de ■ res
tar el servicio. , •

Procurará mantener con el referido 
Administrador la mejor armonía: y de 
cualquiera caso que notare que merezca 
atención ó remedio dará inmediatamente 
cuenta á su Comandante,

Art. 116. Cuidará de que los de
pendientes que se hallen á sus inmedia
tas órdenes esl^n bien impuestos de cuan
to se dispone en este reglamento.

Art. 117. Las casas ó chozas délos 
puntos se conservarán con el mayor aseo, 
siendo responsable ¿e cualquier dete
rioro que ocurra ó efecto de utensilio 
que se inutilice; lo mismo de que no 
se manchen las órdenes que para el ser
vicio peculiar de cada punto espida el 
Comandante, y las cuales se fijarán en 
una tablilla.
. Art. 118. La policía personal, buen 
porte, compostura y conducta de sus 
subordinados, son los objetos preferen
tes á que debe atenerse, después de lle
nar los del servicio.

Alt. 119. Tratará á sus subordi
nados con buen modo; no d sal n lerá 
los avisos y noticias que le dieren 
cuando considere pueden ser útiles al 
servicio especial que le está confiado.

Art. 120. Vigilará, bajo su mas es-

Dirección general y á la Administración 
principal de Rentas estancadas.

Art. 125. Los repesos que se citan 
en el articulo anterior se harán con la 
fuerza de las rondas del resguardo, para 
no ocasionar gastos ála Hacienda; cuan
do no resulte fraude, no recibirán nin
guna gratificación los individuos que 
verifiquen el repeso; pero si resultase 
aquel, ó desfalco de caudales, se abo
narán, por cuenta del Administrador ó 
el encargado del alfolí á los dependien
tes, 12 céntimos por cada quintal de 
sal que pesen.

Art. 126. Si el Comandante déla 
sección ó puesto fuese de caballería, 
cuidará con el mayor eelo de que los 
caballos estén bien tratados; que se len-

i gan limpios; que se dén los piensos á 
¡as debidas horas; que la cuadra esté

trecha responsabilidad, no se entreten
gan en juegos prohibidos; que no fre
cuenten casas de mala nota, tabernas, 
ni se dediquen á ninguna diversión que 
no sea decorosa. "

Art. 121. Es responsable con em
pleo y sueldo de las extracciones frau- 
dalentas de sal que se hagan de las 
fábricas ó espumeros del distrito que 
estén á su cargo. Si resultase cumpable 
por loa diligencias que deberá practicar 
el Comandante en averiguación del he
cho, será entregado ademas al Tribunal 
competente,

Art. 122. Es igualmente responsa
ble de la baja en los valores de la sal 
que ocurra en las Administraciones, al
folíes y estancos de su distrito, si se

Art.

bien aseada, y bien colocadas las mon
turas.

Art. 127. Sola en casos extraordi
narios en que no haya fuerzas de in
fantería para mandar un punto podrá 
cubrirlo la caballería, pues como fuerza 
montada, debe estar destinada á las 
rondas volantes. .

Alt. 128. El Jefe de la’ sección de 
ronda volante, sea de infantería ó ca
ballería, tendrá un cuaderno en que 
anotará con la mayor limpieza y claridad 
el ser.icio que diariamente hiciere, ex
presando las novedades ocurridas en las 
24- horas. Cada 13 dias pasará al Co
mandante el diario de las operaciones que 
hubiere practicado; pero cuando se le 
presentí; algún caso, que por su natura
leza necesilára proulo remedio lo pondrá 
i imediiitamente en su conocimiento.

Art. 129 Observará y cumplirá ade
mas de las prevenciones marcadas 'en 
este capítulo, las esplicadas en los ar
tículos oí, 37, 59, 61, 69, 70, 74, 
75,. 81 y 83, capítulo VI.

Art. 130. No permitirá que durante 
la noche circulen pur dentro de la zona 
de las salinas y sus redondas mas per
sonas que las que marca el art. 36, ca- 
pílulo VI. ’

Art. 131. Tampoco permitirá que 
durante lá noche naveguen embárca- 
cipnes por dentro de los caños de las 
salinas á no ser que vayan autorizadas 
comnetentcmenle, y páralo cual se pon
drá aé acuerdo y est ibhmerá las reglas 
convenientes con el Comandante de Ma
rina.

Art. 132. Antas de ponerse el sol 
sorteará el serviccio que durante la noche 
han de cubrir los dependientes: procu-

los buques que estuvieren en bahia car
gados ó á la carga de sal, á fin de 
evitar que no se delrimenten las rentas, 
trasbordándola de uno á otro.

Art. 136. Llevará un cuaderno en 
(pie anote los defraudadores que hubiere 
en los pueblos de su demarcion para los 
efectos que se marcan en el art. 60 ca
pítulo VI.

Art. 137. Cuando tuviere en su dis
trito espumeros ó salobrales, será res
ponsable de que los dependientes que se 
se hallen encargados de su vigilancia los 
inutilicen, en caso que fuese posible, 
ó que impidan á todo trance la extrac
ción de aguas y de sales que produzcan:

Art. 138. todas las órdenes que re
ciba han de emanar de la Comandancia 
del Resguardo, salvo los casos marca
dos en los artículos 114 y 113 de este 
capítulo.

Art. 139. Intervendrá y presenciará 
por si mismo, siempre que le sea posi
ble, el peso y medición de la sal que 
se efectuaren en las salinas del Gobier
no ó de particulares, observando las 
prescripciones que se marcan en los 
articulos 69 y 70 del cap. VI y circu
lares de la Dirección sobre el parti
cular, debiendo en todos los casos po
ner su conformidad en las guias que 
acompañen á cuantas entregas de sal 
haga la fábrica, sea para el reino ó 
para la exportación al extrangero y 
provincias exentas.

Art. 140. Cuidará de la mayor exac
titud en los pesos y medidas, no per
mitiendo queso dé m s sal que la justa; 
siendo responsable, como el Comandan
te, de cualquier exceso ó abuso que se 
cometa.

Art. 141. En esta clase de opera
ciones no ejercerán los Administradores 
ni los Fieles autoridad sobre él ni so
bre los dependientes que en todo caso 
nombrare para practicarlas.

Art. 142. Los patrones y sota-pa
trones de mar á bordo de las barquillas 
ó falúas, se considerarán como Jefes de 
sección ó de punto: observarán las pre
venciones que se marcan á los de. in
fantería en sus respectivas demarcacio
nes y las que sé les señalan á conti
nuación;

i .a El mayor órden, disciplina y 
policía en la barquilla ó falúa y tripu
lación que mande.

rarán que antes de anochecer. ésten en
lunes v ,«v u.. ......... . - ¡ los punios que les hubieren corrcspon-
justifica que procede de fraude de la fá- i dido,' y del que no se retirían hasta 
brica" ó punto de que estuviese encar- la salida del sol al día inmediatu; hará 
,vajo que reconozcan los montones, barachas,
° En caso de que la sal se importase tajos y lagunas, dando parte de la no 
de una manera fraudulenta de otros vedar, que encuentren al Jefe de-i de-de una manera fraudulenta de otros 
distritos, dará parte á su Comandante 
para que tome las disposiciones que es
time convenientes.

Art. 123. No podrá girar visitas ni 
repesos á los alfolíes de su distrito, sin 
estar autorizado para ello por el Direc
tor general ó el Administrador princi
pal de Rentas estancadas; pero sí á los 
estancos de su demarcación, cuando sos
pechare que la baja de valores procede 
de fraude ó de mal acondicionamiento 
del género. .

Art. 12'. Si la baja de valores en 
algún alfolí ó administración subalterna 
fuese producida por el fraude, lo pon
drá en conocimiento de su Comandante, 
para que este ó el segundo, si lo hubiere 
gire la visita y repese las existencias 
de sal que tengan, á fin de cerciorarse 
si están conformes con su cuenta cor
riente; dando parte del resultado á la

marcación; terminada esta operación, 
establecerá los vigilantes de ¡dia en los
puntos que sean necesarios.
' Art. 133. Recorrerá con frecuencia 
durante la noche los puntos de servicio 
que ocupen los dependientes para cer
ciorarse de si cumplen con sus obliga
ciones y las órdenes superiores que les 
hubieren sido prescritas; acudirá con 
prontitud á aquellos donde su presencia 
fuese necesaria, obrando según las cir- 
cuns'ancias que el caso requiera.

Art. 134. C ¡da ncche drrá una con
traseña distinta á sus subordinados, para 
que cuando salga á vigilarlos le reco
nozcan [sin estrañeza.

Art. 13o. Siempre que en la sec
ción ó punto de su distrito hubiere fuerza 
de Carabineros, procurará ponerse de 
acuerdo con el Jefe de ella, para que 
el servicio se llene mejor y para que 
sean vigilados por las respectivas falúas

2.a No permitir murmuraciones con
tra ningún superior, desplegando el ma
yor celo y actividad en el servicio. 
" 3.a Que toda la cabullería y demas 
efectos de su buque se cuiden con el ma
yor esmero para su duración, á fin de 
evitar gastos 'á la, Hacienda.

4.a Que sus subordinados vistan 
á bordo constantemente el uniforme del 
Cuerpo,

Art 113. Cuando tenga sospecha 
de que algún buque conduce fraude, 
pasará á su bordo para reconocerlo, 
verificándolo sin vejaciones ni malos mo
dales, dando antes, si es posible, ó 
después de hacerlo, parle al Coman
dante, bien de las noticias que tuviere, 
ó bien del resultado de la operación.

Art. 144. Sin perjuicio de lo que 
se previene en el articulo 133 de este 
capitulo, y con tal que la fuerza lo 
permita podrá poner á bordo de las em
barcaciones fondeadas en el puerto, ba
hía ó rada cargadas de sal para el ex
tranjero ó alfolíes del reino, un depen
diente para evitar ■ que pueda estraersc 
sal: guardará asimismo la mayor .com
postura y circunspección con los Jefes 
ó tripulación del buque á cuyo bordo 
se halle,

(Se continuara.)

Pai'te no oficial.
La Junta de labradores de la villa 

de Alagon tiene acordado arrendar 
las yerbas de rastroge ra de la huer
ta desde el 30 de Junio al 30 de 
Setiembre de este año. Los que quieran 
interesarse en el arriendo se servirán 
concurrir á las diez de la mañana 
del Domingo 9 de los corrientes á 
la casa consistorial donde se adjudi
cará en primera subasta en favor 
del mejor postor hallándose de ma- 
nifieslo las condiciones en la secre
taria del Ayuntamiento. 1

En la provincia de Huesca, partido 
de Jaca, se halla vacante la conducta 
de médico de la villa de Hecho cotí 
su agregado Siresa; su dotación con
siste en 8,000 reales vellón anuales, 
pagados por el Ayunlamiénlo en san 
Miguel do Setiembre de cada uno: 
las solicitudes al mismo hasta el dia 
15 de Mayo que se proveerá. 12

Se venden dos mesas de villar con 
sus tacos, bolas , luces y todos ios 
accesorios necesarios: en el local 
del Círculo zaragozano están de ma
nifiesto. 5

En los dias 3, 9 y 16 de Mayo, se 
arrendarán los dos hornos de pan co
cer de la villa de Bujaraloz; bajo 
los pactos y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento.

Las yerbas de la carnicería del 
lugar de Pozuelo se arriendan por 
un año que dará principio en 10 do 
de Mayo bajo el tipo y condiciones qu0 
están de manifiesto en Secretaría, y 
se ha señalado para la subasta los 
dias 2, 6 y 9 del corriente á las 11 
de su mañana en la sala consistorial.

En los dias 2, 4 y 6 de Mayo 
praeximo, tendrá lugar en Mmireal de 
Ariza y sus salas consistoriales á la 
hora de las dos de sus lardes respec
tivas, el arriendo de la carnicería’ 
con sus yerbas, con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por el 
Sr. Gobernador de la provincia.

No habéind ise presentado postor 
admisible en las subastas celebradas 
en los dias 4, 7 y 11 de Abril úl
timo para el arriendo de la dehesa 
de propios dé la Puebla do Albor- 
Ion con el abasto dé carnes, el Ayun
tamiento del mismo autorizado por 
el Sr. Gobernador de la provincia 
procederá á nuevas subastas en los 
días 12, 14 y 16 del presente mes 
á las tres de sus respectivas lardes.

De acuerdo del Ayuntamiento cons
titucional de la ciudad de Tarazona, 
los días 7, 8 y 9 de ios corrientes en 
sus Salas Consistoriales y hora de las 
diez do la mañana, se procederá á 
arrendar en pública subasta la posa
da de propios llamada Vieja, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se 
hallan de maniüeslo [en esta Secre
taría. Lo que se anuncia al público 
para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la subasta.

ZARAGOZA:.
Imp. y Lit? del COMERCIO; á cargo de 

Francisco Castro; calle Mayor 75.
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